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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 21 de junio de 1940 sobre fijación mensual 
del premio del oro.

Restablecidas en su esencia por Orden de la P re 

sidencia de la Junta Técn ica del Estado de fecha 

veintiocho de enero de m il novecientos tre in ta  y sie

te, las bases aplicables para la fijac ión  del prem io 

del oro preceptuadas por Real Decreto de diez de 

agosto dé m il novecientos veinte, las circunstancias 
del m om ento presente aconsejan introducir, en d i

chas bases, las m odificaciones oportunas al ob jeto 

de que el re fe r ido  prem io re fle je  con fidelidad el 
precio real del oro y siga con la flex ib ilidad  nece

saria las oscilacions que el valor de dicho m etal 

alcanza en el m ercado.

Por otra parte, las perturbaciones que se produ
cen en la Adm in istrac ión  como consecuencia de 

las variaciones que representa la fijac ión  decenal, 

aconsejan el retorno a lo prim eram ente dispuesto 
en el repetido Real Decreto de diez de agosto de m il 

novecientos veinte, estableciendo un solo prem io 

mensual.
En consecuencia de lo expuesto, a propuesta del 

M inistro de H acienda, y prev ia  deliberación  del Con

sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Desde el prim ero de ju lio del

año en curso el prem io del oro que habrá de ap li

carse por las Aduanas en las liqu idaciones de los 

derechos de arancel correspondientes a las m er

cancías im portadas y exportadas se publicará por 

el M in isterio  de Hacienda, m ensualm ente, el p r i

m er dia de cada mes.

Artículo segundo. —  M ientras las circunstancias 

del m ercado m undial del oro no aconsejen otra co 

sa, las bases utilizables para la fijac ión  de dicho 

prem io serán : la cotización m edia del oro fino en el 
m ercado de Nueva York  y el prom edio de los cam 

bios oficiales que señale el In stitu to  Español de M o 

neda E xtran jera  para las com pras de dólares p ro 
cedentes de exportaciones, refiriendo siem pre ambos 

factores al período mensual com prendido entre el 
día ve in tic inco del mes an terior al de publicación y 

la m ism a fecha del mes. inm ed iatam ente p receden 

te a aquél.

Artículo tercero.— Quedan derogadas las d isposi

ciones que se opongan al cum plim iento de cuanto 

er^ el presente D ecreto se previene.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid  a veintiuno de Junio de m il novecientos cua

renta.

FR A N C IS C O  FRA N C O

El Ministro de Hacienda

JOSE LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 17 y 18 de ju n io  
de 1940 por las que se dispone la 
separación del servicio y su baja  
en el Escalafón de los fu n c io n a rios 

del Cuerpo de Correos que 
se indican.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Em ilio L ó 
pez Coira, C artero  rural de La M a- 
tilla (S ego v ia ); don B on ifacio  G a r
cía García, Cartero rural de N a- 
va fría  (S e g o v ia ); don Francisco 
Barrientos G onzález, 'Cartero ru
ral de V illanueva Concepción (M á 

laga ) ; don Quintiliano Alonso S an 
tos, C artero rural de Santa M a r
ta M agasca (C áceres ); don S a l
vador F iguerola, C a r t e r o  rural 
de A lfa rrás  (L é r id a );  don L u i s  
San M artín  Suárez, Cartero rural 
de Toraño (O v iedo ), y aceptando 
la propuesta de V. I., que hace su
ya la del Juez Especial de esa D i
rección General,

Este M in isterio acuerda separar
les del Servicio como com prend i
dos en el apartado d) del artícu lo 
noveno de la Ley de 10 de feb re 
ro de 1939, y que dichos fu n c io
narios sean dados de baja en el 
escalafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de jun io de 1940 — 
P. D., José Lorente.

I lmo. Sr. D irecto r G enera l de  
Correos y Telecom unicación .

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don An ton io  So- 
lís G onzález, Cartero rural de P i 
no de A le r  (O v ied o ); don Carlos 
A ldam a Rozas, C artero-pea tón  de 
T ras la v iñ a  (B ilb a o ); don F ran cis
co Alonso Bárcena, C artero-peatón  
de La  Cerca a O tero ; don León 
Am ántegu i Jáuregul, Cartero ru 
ral de .M añaria (V iz c a y a );  d o n  
Sebastián Arasco Llera , C artero  
rural de Lacorv illa  (Z a ra g o z a ); 
don Evaristo A lb ert Cerdá, C&rte-
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ro rural de Pinoso (A licante); don 
Angel Bastida Barcena, Cartero 
rural de Bugedo (Burgos); d o n  
Francisco Buen Moy, Cartero ru
ral de Ardisa ( Z a r a g o z a ) ;  don 
Francisco Cabañero Gómez, Car
tero rural de Minateda (A lbacete); 
don Francisco Cabanillas Martín, 
Cartero rural de Alcaracejos; don 
Juan Armas Rebozo, Cartero rural 
de Tigada (T enerife); don Lucia
no Campos Alonso, Cartero rural 
de Gueñes (Vizcaya); don R ai
mundo de Tierra Solá, Cartero ur
bano de M adrid; don Manuel R o
dríguez Romero, Cartero urbano 
de Madrid; don José Pintado G a
llego, Cartero urbano de San Se
bastián;. don Servando Rodríguez 
de Paz, Cartero urbano de Madrid; 
don Juan Brufáu Masana, Cartero- 
ipeatón de Portell (Lérida); don 
Dionisio Herrero Tejedor, Cartero 
rural de Villasila (Palencia); don 
Esteban Mucientes Herrero, Car
tero-peatón de Villa!ba Alcores; 
don Joaquín Roméu Ribes, Carte
ro rural de Beniardá (Alicante); 
don Jorge Arenas Fernández, Car
tero rural de Biel (Zaragoza); y 
aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como com prendi
dos en el apartado d), articulo n o
veno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo, Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Pedro Figols 
Biosca, Cartero-peatón, adscrito a 
M ontm ajor (Barcelona, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, com o com prendi
do en el apartado a) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre

ro de 1939, y. que dicho funcio
nario sea dado de baja en el es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. L muchos años.

Madrid, 18 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Tomás Dor- 
ca Andréu, Cartero rural adscri
to a Massanet de Cabrenys (G ero
na) don Juan Fábrega Buixart, 
Cartero rural adscrito a Tor (G e
rona) ; don Tomás Fábregas Ba
rrí, Cartero rural adscrito a G i- 
nestá (G erona); d o n  José Cusí 
Gorgot, Cartero rural adscrito a 
San Lorenzo de la Muga (G ero
na) ; don Isidro Cos Ferrer, Car
tero rural adscrito a Querol (Ta
rragona); don José'Cornellá Mas- 
déu, Cartero rural adscrito a Ex
trarradio de Olot (G erona); don 
Juan Casanellas Colet, C a r t e r o  
rural adscrito a Gélida (Barcelo
na) ; don Andrés Casadevall Font, 
Cartero rural adscrito a Vilori de 
Oña (G erona); don Salvador Ca
sadevall Ayats, Cartero rural ads
crito a Cabanellas (G erona); don 
Miguel Carreras Ducha, Cartero 
rural adscrito a Riudellots de la 
Selva (G erona); don José Canu
das Prat, Cartero rural adscrito a 
Ametlla del Vallés (B arcelona); 
d o n  Salvio Camps Vert, Cartero 
rural adscrito a San Clemente Sa- 
sebas (G erona); d o n  Francisco 
Fabré Aregall, Cartero rural ads
crito a Ayguafreda (Barcelona); 
don José Carbo Masana, Cartero 
rural adscrito a Cervelló (Barcelo
na) ; don Magín Forn Cabestán, 
Cartero rural adscrito a Aiguamur- 
cia (Tarragona); don Jaime Fio 
Samso, Cartero rural adscrito a 
Pierola (B arcelona); don Tomás 
Gay Rosell, Cartero rural adscrito 
a Llinás del Vallés (Barcelona); 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como com prendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios

sean dados de baja en el escala
fón  de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director General de Oo- 
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Retiros 
Varias Armas

O R D E N  de 30 de m ayo de 1940 por
la que se clasifica en la situación
de reserva y  retirado a los Jefes
Oficiales, Suboficiales e individuos
de tropa que se mencionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y con fecha de hoy, se di
ce a la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas lo que si
gue :

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 15 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 1, anexo), ha acordado cla
sificar en las situaciones de reser
va y retirado, con el haber pasivo 
que a cada uno se les señala, a 
los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que figuran en 
la siguiente relación, que da prin
cipio con el Coronel de Artillería 
don Juan Moreno Luque y termi
na con el Auxiliar primero del 
Cuerpo Auxiliar Servicio Trans
porte Automovilismo de Marina 
don Cipriano Bustabad Corral.»

Lo que, de orden del excelentí
simo señor Presidente, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Ce- 
brián.

Exorno. Sr.~
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 20 de junio de 1940 por  
la que se acuerda el sobresei
m ien to  y archivo de las a c tu a 
ciones y la adm isión, sin san 
c ión , de don Jesús Coll Simó, Al
guacil del Juzgado de Prim era  
Instancia e Instrucción de Are-  
nys de Mar.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artícu 
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Jesús Coll Simó, 
Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción  de Arenys 
de Mar.

Este M inisterio, de conform idad 
con la propuesta de esa D irección  
General, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de fu n 
cionarios de la Adm inistración  de 
Justicia, acuerda el sobreseim iento 
y archivo de las actuaciones y la 
adm isión al servicio, sin im posi
ción  de sanción, del referido fu n 
cionario.

L os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2U de* junio de 1940.

BILBAO EGUIA 
I ’ 111 o . Sr. D irector general de Jus-

11 c í a.

OLEEN de 20 de junio de 1940 por  
la que se adm ite , sin sanción, a 
don José Rubio de Castro. Al
guacil del Juzgado de Primera  
Instancia e Instrucción número  
10 de Madrid.

lim o. Sr.: De conform idad  con 
la propuesta de esa D irección  G e
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este M inisterio, en aplicación  del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al e jercicio  de los de- j 
rechos que com o funcionario pue
dan corresponderle. a don José R u
bio de Castro, Alguacil del Juzga
do de Prim era Instancia e In stru c
ción  núm ero 10, de Madrid.

Dios guarde a V. I. m uchos años. ¡ 
M adrid, 20 de junio de ¿940.

BILBAG EGUIA

Baño. Sr. D irector general de Jus
ticia*

ORDEN de 20 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación  
del servicio de don Fernando  
Fernández Cam pa y Fernández, 
Juez de Prim era In stan cia  de 
térm ino.

lim o, Sr.: Visto el expediente 
instruido con form e a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don F ernan
do Fernández Cam pa y Fernández. 
Juez de Prim era Instancia de tér
mino, que desem peñaba su cargo 
en el Juzgado de Prim era In stan 
cia núm ero 3, de Bilbao, en 18 de 
julio de 1936, y con arreglo a los 
artículos 9.° y 10.° de la citada Ley 
y el núm ero segundo del artículo 
223 de la Ley provisional sobre or
ganización  del Poder judicial.

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta de V. I., que acep 
ta la de la Jefatura de D epura
ción de funcionarios de la A dm i
nistración  de Justicia, ha dispues
to la separación  de la carrera y 
ba ja  definitiva en el escalafón  del 
referido don Fernando Fernández 
Cam pa y Fernández, Juez de Pri
mera Instancia de término.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 20 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 20 de junio de 1940 por 
la que se adm ite, con  san ción , a 
don Pedro Dongil P u erta , P o rte 
ro de la Audiencia Provincial de 
G uadalajara.

lim o. Sr.: Visto el expediente< 
instruido con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artícu 
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a den Pedro Dongil Puer
ta, Portero de la Audiencia P ro
vincial de G uadalajara,

Este M inisterio, de conform idad  
con la propuesta de esa D irección  
General, que hace suya 1a. del In s
tructor Jele de D epuración de fu n 
cionarios de la Adm inistración  de 
Justicia, acuerda la adm isión al 
servicio del expresado funcionario, 
im poniéndole la sanción  de tras
lado forzoso con  prohibición  de so 
licitar cargos vacantes durante un 
período de dos años.

Dios guarde a V. I . muchos años 
M adrid, 20 de junio de 1 9 4 0 . ’

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Jus- 
ticia.

ORDENES de 21 de junio de 1940 
por las que se concede el benefi
cio de libertad condicional a los 
penados que se indican.

Vistas las propuestas ¿le libertad 
cond icion al form uladas^  favor de 
los reclusos cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su forma 
a lo establecido en los articulos 101 
y 102 del Código Penal, en el ar
ticulo 1.° del Decreto de 5 de abril 
de 1940 y en los que son de apli
cación  del vigente Reglamento de 
Prisiones y en consideración a que 
los com prendidos en ellas se hallan 
en las condiciones que determinan 
d ich o preceptos; de conformidad 
asim ism o con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de junio 

. de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la redención de las 
Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden;

De la Prisión Central Reforma
torio de Adultos de Alicante: Da
niel Pastor Sáez, Francisco Reig 
T orm o y Francisco Tomás Valor.

De la Prisión Central de', Astor- 
ga (L e ó n ): Miguel Gimeno Larred.

De la Prisión Central de Muje
res de Durango (Vizcaya): Josefa 
M aría Sancho Castell, Consuelo 
Conesa Puchol y Plácida Folia Vi
d a l . .

De la Prisión Central Colonia 
P enitenciaria de la Isla de San 
Sim ón (P ontevedra): F r a n c i s c o
A bando Urrejola, Román P a j u e l o  
Carballo, José Díaz Alba. F r a n c i s 
co Utges Serra. Bernardo Seoane 
Vázquez. Bernardo Torrealdea Zu- 
gadi, Félix Larrazábal Bilbao, Luis 
M aryines López, Pedro Hevilla Po
zo, Juan Meneses Merino, Bernar
do Berasategui Oria, Ramón Vidal 
Pradells, Ram ón Canal Cairol, To
m ás Eguileor Gabiola. Tomás Auba 
Soro, Juan Costalet Belart, José
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LIop Teres, José Sánchez Rodrí
guez, Valentín Frontal Fernández, i 
Maximino Cervlño de Dios, Luis; 
Gómez López, Fernando Cumbre- ! 
ras Naranjo y Manuel Gudín. ¡

De la Prisión Central de Figuel- : 
rido (Pontevedra): José Isabal i
Cheliz y Audomaro Rodríguez Var- ¡ 
gas.

De la Prisión Central Hospital 
Asilo Penitenciario de Segovia: Es
tanislao Echave Echave.

De la Prisión Central Tabacale
ra de Santander: Luis López Ex-l 
pósito. I

De la Prisión Provincial de Al- i 
bacete: Plinio Vergara Moreno. j

De la Prisión Provincial de Bil- ¡ 
bao: Pedro Odriozola Guerrlcae- j  
ehevarría, Gregorio Modrego Hor- 1 
no, Jenaro Baquero Gallén, Julián 
José Azpeitia Candína.

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Luis Martín Prado.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: Antonio Blanco Ortega.

De la Prisión Provincial de Cas
tellón: Fernando Gasset Lacasaña.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Encarnación Sánchez Mar
tín.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Guillermina Romero García y 
Manuel Escribano Torner.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Luis Lafuente Irurozqui.

De la Prisión Provincial de Pa
tencia: José Chito Castañeda, Fé
lix Pérez Izquierdo, Joaquín Mur 
Guerri, Luciano J Rivero Tabares, 
Fructuoso Herrero Fuentes, Isidro 
Fibla Navarro, José Campo Lato- 
rre y Santiago Sinde Borbujo.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Antonio Cañellas 
Coll, Pedro Calafat Homar y Ca
talina Sirer Terrasa.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Daniel Gancedo.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Andrés Aramburu Za-j 
baleta y Cipriano Zuíiria G a la -; 
traga. I

De la Prisión Provincial de San- ¡ 
tander: Juliana Martin Fernándezj 
y Trinidad López Fernández. j

De la Prisión Provincial de San- ¡ 
ta Cruz de Tenerife: Agustín José 
Benítez Rodríguez y Antonio Gar
cía Expósito.

De la Prisión Provincial de Za- :• 
mora: Cipriano Prieto González, i

Dionisio Heredero Blanco y Arca
 dio Martínez de Lera.

De la Prisión Provincial de Za* 
i ragoza: Mónico Domínguez Luján, ;  
¡ Eusebio Palacio Lorda, Carmen 

Gracia Asín, Agustín Pallarés Es- ' 
i camilla, Manuel Blasco Espinosa, j  
j  Consuelo Simón Guillén, Marcial 

Gonzalvo Miralles, Sebastián Vi- 
lanova Olive y Joaquín García Vi
cente.

De la Prisión de Partido de El i 
Ferrol del Caudillo (La Coruña):

I Rafael Urbano Alonso.
| De la Prisión de Partido de Car- 
' tagena (Murcia): Cayetano Gutlé- 
! rrez Nieto y José Cañavate Saura.!
| De la Prisión de Partido de Gi- ¡ 
| jón (Asturias): José Fernández;
1 Nespral. |

De la Prisión de Partido de To- i  
rrelavega (Santander): Francisca1 
Fernández Díaz, Segundo Bustillo 
Mirones y Toribio Nieto Cenizo.

De la Prisión de Partido de Bur
go de Osma (Soria): Modesto Ro
dríguez Maján.

Lo'digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

Vistas las propuestas de libertad 
condicional formuladas a favor ¡ 
de los reclusos cuyos nombres se j 
expresan a continuación, las que 
se ajustan en su fondo y en su 
forma a lo establecido en los ar
tículos 101 y 102 del Código Pe
nal, en el artículo l.# del Decreto 
de 5 de abril de 1940 y en los que 
son de aplicación del Reglamento 
vigente de Prisiones y en conside
ración a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condiciones 

1 que determinan dichos preceptos, 
j de conformidad asimismo con la 
¡ Ley de 23 de julio de 1914 y el 
¡ Decreto de 9 de Junio de 1939, &
! propuesta del Patronato Central 
¡ para la Redención de las Penas 
! por el Trabajo y previo acuerdo 

del Consejo de Ministros, 3. E. el 
Jefe del Estado, que Dios guar
de, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional a 

¡ ios siguientes penados, que podrán ¡

obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De la Prisión Central Reforma- 
i torio de Adultos de Alicante: Al- 
: íredo Soler Gil.
! De la Prisión Central de Bur- 
! gos: José Fernández Gutiérrez.

De la Prisión Central de San 
Isidro de Dueñas (Palencia): Vic
torino de Abajo García, Severo 
Rubiello Olivar, Antonio Rivas 

; González, Constantino Saborit Fa- 
¡ bregat, Gregorio Lorenzo Riña, 

Francisco Macho García, Francis
co Lauda Araujo, Enrique Rodrí
guez Querol, José Armisén y Jun- 

í cosa, Juan Cruz Rulz de Azua y 
i Ochoa, Sinforoso Pascual López,
| José Jara Romero, Francisco Za- 
| ragoza Casino, Juan Díaz Gonzá- 
i lez, Joaquín Puente Rulz, Julián 
i Mata Moreno y Joaquín Gil He

rrero.
De la Prisión Central Colonia 

Penitenciaria del Dueso (Santo- 
ña): Félix Pérez Gomara.

De la Prisión Central de Pam
plona: Mateo Aguirregomescorta 
Unamuno.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Vi
cente García Adam.

De la Prisión Central de Muje
res de Santurrán (M otrico): Be
nigna Echaluce Astigarraga, Filo
mena Manuela Blanco Hernández, 
María Ramonet Guillén, Natalia 
Arrege Inchaube, Laura Rodríguez 
Abad y Carmen Gaseó Beltrán.

¡ De la Prisión Provincial de Bil- 
j bao: Antonio Marín Catalán y An

tonio Beltrán Medialdea.
De la Prisión Provincial de Cá- 

ceres: Bpifanio Prieto Durán.
De la Prisión Provincial de Las 

Palmas: Gen&dlo Núftas Antón.
De 1* Prisión «Lazareto de Gan

d o ,  Las Palmas: Felipe Flgueroa 
Padrón-

De la Prisión Provincial de Má
laga: Ildefonso Vargas Oliva, José 
Miranda Aguliar, Antonio García 
Valero, Emilio Jiménea Conde y 
Fernando Roquero Franchón!.

De la Prisión Provincial de Fa
lencia: Toribio Rebollar Mota.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Agustín Olivar 
Pong, Juan Marti Martí, Antonio 
Enseñat Roig, Antonio Gelabevi 
Mut.

De la Prisión Provincial de Pam- 
1 piona: Juan Lioret Gras.
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De la P risión  P rovin cial de S a n 
S eb a stián : A nton io M anteiga Váz
quez. Juana Jáuregu i U beretagoye- 
na, F ran cisco  V illahoz S a n tia g o  y 
José M aría M ayoz U garteburu.

De la P risión  P rovin cia l de S a n 
tan d er: S a n tia g o  C am pos G on zá
lez, In és  G utiérrez C antero, Jo 
se fa  V iñegras T ejero, E ncarnación  
C a stañ i G arcía, A n ton ia  Feliú  
Pons, Carm en A guolella  Soler, To- 
rib ia  G arcía S acristá n . Dolores 
M artí A guilella, Josefa  Peris P e- 
fía, N ieves F orcadell Paláu  y P e 
tra Pérez Ibáñez.

De la P risión  P rovin cia l de S e -  
govia: Jesús O lolla G arcía.

D e la P risión  P rovin cia l de S a n 
ta  Cruz de T en erife : S a n tiag o  H e
rrera S an  Luis, A n ton io  A fonso  
H ernández y José S osa M éndez.

D e la P risión  P rovin cia l de V a- 
llad o lid : A n ton io  Serran o Suárez  
y F ran cisco  T ejedor M onge.

D e la P r is ió n  P rov in cia l de V i
to r ia : N arciso  D íaz D u ran a B o -  
lin a g a .

De la  P risión  P rov in cia l de Za
ragoza: A n gel M arín V illar y José  
M aría F ern án d ez Villar.

De la Prisión de partid o M on as
terio de U clés (C u en ca): Jesús S e 
rrano B uendia .

De la Prisión  de partid o «Las 
Claras», de B arbastro (H u esca ):  
P au la  A gustí Areste, Joaquina Ric  
Ibarz, D olores C am arasa N ieto, 
M an u ela  Noguero Barros y M aría 
N aya Villa.

De la P risión  de partid o  de B ur
go de O sm a (S or ia ): A ndrés S a iz  
Escolar.

Lo digo a V. I. p ara  su co n o ci
m ien to  y efec to s co n sigu ien tes.

D ios guarde a V. I. m u ch os años.
M adrid, 21 dé jun io  de 1940.

BILBAO EGUIA
Xtano. Sr. D irector G en era l de P r i

s ion es.

ORDENES de 21 de j uni o de 1940 
p o r  las que se concede  l ibe rtad  
co ndi cional  en co nexi ón  con el 
benef icio de r ed en c ió n de p e n a s  
p o r  el t r a b a j o  a los p e n a d o s  que 
se m e n c i o n a n .
lim o . Sr.: V istas los p ropuestas  

form u lad as para ap licación  del be- 
ziéficio de libertad  co n d icion a l en  
co n ex ió n  con el de redención  de Í)exi&6 por el trabajo a favor de loe

1
p enados cuyos nom bres se expre-  

¡' san  a con tin u ación , las que se  
i a ju sta n  en su  fondo y en  su  form a  
I a lo estab lec ido en  los artícu los  

101 y 102 del Código P en al, en  el 
artículo prim ero dei D ecreto  de 5 
de abril de 1940 y en  los que son  

| de ap licación  del R eg lam en to  v i-  
! gen te  de P risiones, y en  co n sid era -  
j ción a que los com p rendid os en 
i  ellas ge h a lla n  en las con d icion es  

que d eterm in an  d ich os p recep tos:  
j  de conform idad, asim ism o, con la 
I Ley de 23 de julio de 1914 y el
• D ecreto  de 9 de jun io  de 1939; a 
! propuesta  del P a tro n a to  C entral
i para la R ed en ción  de las P en as  
! por el T rabajo, y previo acuerdo  
' del C onsejo de M inistros,
• S. E. el Jefe  del E stado, que D ios  
I guarde, h a  ten id o  a b ien  conceder  
! el beneficio de libertad  co n d ic io -  
! nal con  ap licación  co n ju n ta  con

el de red en ción  de p en as por el 
trab a jo  a los s ig u ien tes  p en ad os, 
que p od rán  ob ten erla  a la p u b li
ca ción  de la  p resen te  Orden.

D e la P risión  C en tra l de A m ore-  
b ieta  (V iz c a y a ): F ra n c isca  D íaz  
G arcía, Ju a n a  S an  Juan  M endoza  
e Ig n ac ia  V alladolid  A lcaide.

De la P risión  C entral del P u er
to de S a n ta  M aría (C ádiz): R a
fa el F ern án d ez P ita .

De la P risión  C elular de B arce
lona: José M atéu Carrión.

De la P risión  P rovin cial de B il
bao: M aría C otrino A m an tegu i y 
Julio Urquiza U riarte.

De la P risión  P rovin cia l de la  
Coruña: Luis M onelos R iveiro.

De la P risión  P rovin cia l de G ra
nada: A gustín  M artín  S á n ch ez  y  
Juan E spejo G uerrero.

D e la P risión  P rov in cia l de las  
P alm as: F ran cisco  A costa  S a n ta -  
na, R a fa e l Q uintan a G on zález y  
José M ederos  M arrero.

D e la  C olonia P en iten c iar ia  M i
litarizad a  de C a rab an ch el B ajo  
(M a d rid ): C o n sta n tin o  H uidobro  
M artín.

D e la P risión  P rovin cia l de P a -  
len cia: Pedro S alid o  B albas.

De la P risión  P rovin cia l de P a m 
plona: M auricio G arrido M alo.

De la  P risión  P rovin cia l de S an  
S eb astiá n : F idel M ágica  E izm endi.

De la  P risión  P rovin cia l de S a n 
tander: Pedro Abia G arcía.

De la P risión  P rov in cia l de S a n 
ta  Cruz de T en er ife : M anuel M ontañés Garda.

De la Prisión Provincial de Va
lladolid: V alen tín  Alonso Rojo y 
A n ton io  S im ón  Garnacho.

De la P risión  Provincial de Vi
toria: Luis R em acha García.

De la P risión  Provincial de Za
ragoza: Joaquín  Colas Miguel.

D e la Prisión  de Partido Mo
n asterio  de U clés (Cuenca): Uu- 

! m in ad o C ata lán  Luzón.
| De la P risión  de Partido de Bur- 
i go de Osm a (Soria): Juan López 
j R om án.
! De la P risión  de Partido de Bel*
| .chite (Z aragoza): Angel Grao
| L lacera.

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to  y  efectos consiguientes. 

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o . Sr. D irector General de Pri

sion es.

lim o . Sr. V istas las propuestas 
form u lad as para aplicación del be
neficio  de libertad condicional en 
con exión  con el de redención de 
p en as por el trabajo a favor de 
l o s  pen ad os cuyos n o m b r e s  se ex
p resan  a contin uación , las que se 
a ju sta n  e n  su fondo y  en su forma 
a 10 estab lec id o  en los artículos 
101 y 102 del Código Penal, ártícu- 
lo prim ero del Decreto de 5 de 
abril de 1940 y los que son de apli
ca ción  del R eglam en to vigente de 
P rision es y en  consideración a que 
los com p rendid os en ellas se ha
llan  en las condiciones que deter
m in a n  d ich os preceptos; de confor
m idad, asim ism o, con la Ley de 
23 de ju lio  de 1914 y el Decreto 
de 9 de ju n io  de 1939, a propuesta  
del P a tron a to  C entral para la Re
d en ción  de las P enas por el Tra
bajo y  previo acuerdo del Consejo 
de M inistros,

S. E. e l Jefe  del Estado, que 
D ios guarde, h a  tenido a bien con
ceder el ben eficio  de libertad con
d icional con  aplicación conjunta 
con el de redención  de penas por 
el trabajo a los siguientes pena
dos. que podrán obtenerla a la 
p u b licación  de la presente Orden: 

D e la P risión  Central de Muje
res de A m orebieta (Vizcaya): An
ton io  Domíngruez Morales, José** 
G óm ez R odríguez y Flora Váñ*2 ifcftagaaillo.
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De la Prisión Central de Bur
gos: Felipe Barriuso Sancho.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Eusebio Grande Saiz.

De la Prisión Central de Chin
chilla (Albacete): Antonio Rode
nas Piqueras y Manuel Sánchez 
Garijo.

De la Prisión Central de Ordu- 
fta (Vizcaya): Jesús Corroto Mur
cia y Crescendo Martín Suárez.

De la Prisión Monasterio de 
Uclés (Cuenca): Eduardo Herre- 
ia Montova y Sotero Saiz Lucas.

De la P vis ón Provine- al de A l
bacete :An«:cnio Villar Monteagu- 
do y José Ortiz Honrubia

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Fabián Gómez Lucio.

De la Prisión Provincial de-Gra
nada: Moisés Gómez Machado.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Alfredo Jamardo larela.

De la Prisión «Lazareto de Gan
do», Las Palmas: José Pallarés Rey.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Ricardo Noya López, Manuel 
Cortes Caro. Vicente Astiarán Olía

te, Filomena Romanillos Cobos y  
Maximiliano del Pozo Hernán. 

De la Prisión Provincial de Má-  
laga: Antonio Díaz Márquez.

De la Prisión Provincial de Pa-  
lencia: Luis Gutiérrez Arias.  

De la Prisión Provincial de Pal-  
 ma de Mallorca: Sebastián Cres- 
 pi Rigo y Bartolomé Jover Mas-  
 caró.  
 De la Prisión Provincial de San- j 
ta Cruz de Tenerife: Andrés Fuen-  

 tes Pérez. 
| De la Prisión Provincial de Vi-  
 toria: Manuel Ibarrondo y Vidal 

i Abarca. 
 De la Prisión Provincial de Za-  
; mora: José Salazar García. j
 De la Prisión de Partido de Es-  
 tella (N ava rra ) : Antonio Garrido  
 del Val y José Navárro Carvajal.  
 Lo digo a V. I. para su conocí- i 
mienta y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

 limo. Sr. Director General de Pri-
 siones. 

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDENES de 11 y 12 de jun io de 
1940 autorizando a los señores 
que se m encionan , concesionarios 
de las lineas de autos que se in
dican, vara satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre. j
limo. Sr.: Visto el escrito de d o n 1 

José Aloy Llanas, concesionario de  
la Empresa de Transportes para e l  
servicio público de viajeros de Bar_ 
bastro-Alcolea de Cinca, solicitan-  
Jo satisfacer en metálico el im-  
porte del Timbre con que poif el 
articulo 189 de la Ley están gra-  
vados los billetes de viajeros y ta-  
Iones-resguardos d e mercaderías  
Que expide: 

Resultando que. girada visita de  
inspección a la citada Empresa,  
manifiesta el Inspector técnico del  
Timbre, en acta levantada en 25  
de mayo último, que la contabili-  
dad que tiene establecida responde 
a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su  
comprobación, y que el número dé  
documentos expedidos durante un 

año, aplicándoles el tipo de gra- 
 vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 

 citado, ascendió a la suma de pe
setas 481.60, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 40.13 pe
setas ,

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con

 que se fije en 35 pesetas la canti- 
 dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 

 expresado concepto;
 Vistos la Ley y el Reglamento
del Impuesto:

 Considerando que el articulo 156 
 del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 

 facultad de autorizar a las Com- 
 pañías de Ferrocarriles y Empre- 
 sas de diligencias y vapores para 
 satisfacer en metálico el importe 
 del Timbre correspondiente a sus 
 billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para 

 fijar, de acuerdo con las mismas.
 la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta, dis
poniéndose en el mismo artículo 

 que, cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su 
contabilidad ele manera que sea

 garantía de exactitud en la d-cter- 
 minación y recaudación del im- 
 puesto, ofreciendo facilidades pa- 
 ra las comprobaciones que se es- 
 timen necesarias, o convenientes,
 como ocurre en el presente caso,
 podrá concedérseles que presenten 
 las cuentas anuales y sus justifi- 
 cantes con sujeción a los modelos 
 adjuntos a dicho Reglamento, 
 Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesta por esa Dirección 

 General, acuerda autorizar a don 
 José Aloy Llanas, concesionario de 
la Empresa de Transportes de Bar- 

 bastro-Alcolea de Cinca, para que,
 a partir del 1.° de junio del año 
 en curso, satisfaga, en metálico el 
 importé del Timbre devengado por 
 los billetes de viajeros y talones- 
 resguardos de mercaderías que ex- 
 pide, fijando en 35 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cvda mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 

( General y los justificantes de las 
 mismas habrán de ajustarse a los 
 modelos 19 a 21. que figuran en
 el apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

 Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi- 

 guientes.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid. 11 de junio de 1940.— 
P. D.. Enrique Calabia.

 limo. S'* Director general de T im- ' 
bre y Monopolios.

 limo. Sr.: Visto el escrito de don 
iFulgencio Pedreño Conesa. ccnce- 
 sionario d é la  linea de «autos» pa-
 ra el servicio público de viajeros 
 de Murcia a La Unión, solicitando 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que, por el articu
lo 189 de la Ley, e*tán gravados 

 los billetes de viajeros y.-^taloncs- 
resguardos de mercaderías que ex
pide:

 Resultando que girada visita de 
 inspección a la citada Empresa,
 manifiesta el Inspector técnico del 
: Timbre, en acta levantada en 7 
de mayo último, oue la contabili- 

 dad que tmne er ~b'ecida respon- 
 de a dar a c o n o "->r la recaude ,%;ón 
del impreco, en forma que es f£ - 

¡ cil su comprobación, y que el nú- 
j mero de documentos expedidos du-
 rante un año, aplicándoles el tipo 
 de gravamen de la escala gradual
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re fo r m a d a  del art ícu lo  a n t e r io r
m en te  c itado , ascend ió  a la sum a  
de 5.723,70 pesetas, s iend o  la d o 
zava  p a r te  de d ich a  sum a  la de 
476,97 pesetas ;

R esu lta n d o  que el con ce s io n a r io  
de re fe ren c ia  está c o n fo r m e  co n  
que se f i je  en 450 pesetas la c a n 
tidad  que deberá  en tregar  a b u e -  j 
n a  cuenta , en  f in  de ca d a  mes, 
p o r  el exp resad o  c o n c e p t o ;

Vistos la  Ley  y el R e g la m e n t o  
del Im p u e s to ;

C on sid era n d o  que el art ícu lo  156 ; 
del v igente  R e g la m e n to  del T i m -  ; 
b re  con fiere  a este M in isterio  la ; 
fa c u lta d  de autor izar  a las C o m -  ! 
p añ ías  de Ferrocarr i les  y E m p re -  ; 
sas de dil igencias  y vapores  para  ¡ 
s a t is fa cer  en m e tá l ico  el im p orte  ¡ 
del T im b re  co rresp on d ien te  a sus ¡ 
billetes de v ia jeros  y ta lo n e s -r e s -  !• 
guandos de m ercader ías ,  y para  | 
fijar, de acu erd o  con  las m ism as , ¡ 
la c a n t id a d  que d eb a n  e n t r e g a r ! 
m e n s u a lm e n te  a bu en a  c u e n ta ;  j 
d isp on ién d ose  en el m ism o  a rt i cu -  j 
lo que c u a n d o  las citadas C o m p a -  j  
f iías y E m presas  ten ga n  estab lec i-  
d a  su con ta b i l id ad  de m a n e r a  que | 
sea g aran tía  de exact itu d  en la , 
d e te r m in a c ió n  y r e ca u d a c ió n  del ¡ 
im puesto ,  o f r e c ie n d o  fac i l idad es  
p a ra  las c o m p r o b a c io n e s  que se es-  j 
t im en  necesar ias  o  con ven ien tes ,  . 
c o m o  ocu rre  en el p resen te  caso, • 
p od rá  con cedérse les  que presen ten  • 
las cu entas  anuales  y sus ju s t i f i -  ¡ 
can tes  con  s u je c ió n  a los m o d e -  j 
los a d ju n to s  a d ic h o  R e g la m e n t o ;  ¡

Este M inisterio ,  de c o n fo r m id a d  
c o n  lo p ropu esto  por  esa D ir e c -  1 
c ión  general,  a cu erda  autorizar  a j 
d o n  F u lg en c io  P e d re ñ o  Conesa , ; 
c on ce s io n a r io  de la línea de « a u -  . 
tes» de M urcia  a La U nión , para  ' 
que, a partir  del 1 de enero  del 
año  en curso, sa t is fa g a  en m e tá -  1 
l ico el im p orte  del T im b re  d e v e n 
g ado  por  V 's  bil letes de v ia jeros  y 
ta lo n e s -r e sg u a rd o s  de m erca d er ía s  ; 
que expide,  f i ja n d o  en 450 pesetas  1 
la ca n t id a d  que por  este c o n c e p t o  ' 
deberá  en trega r  a bu en a  cu enta  i 
en fin de c a d a  mes. y d isp o n ie n d o  
que las cu en tas  que r inda a esa 
D irecc ión  genera l  y los ju s t i f i c a n 
tes de las m ism a s  h abrán  de a ju s 
tarse a los m od e los  19 a 21 que 
f iguran  en el A p én d ice  del vigente  ■ 
R e g la m e n t o  del T im b re .  i

Le que comunico a V. I. para su

c o n o c im ie n to  y e fectos  c o n s ig u ie n 
tes.

Dios guarde  a V. I. m u c h o s  años.
M adrid ,  12 de ju n io  de 1940.—  

P. D.: Enrique Calabia.

l im o .  Sr. D irec tor  gen era l  de  T i m 
bre y M on opo l ios .

l im o .  Sr . :  V isto  el escrito  de  don  
José M an uel  Díaz, con ce s io n a r io  de 
la línea de «au tos»  p ara  el  serv ic io  
p ú b l ico  de v ia jeros  de A rr ion d a s  a 
C ang as  d e  Onis y C ov a d on g a ,  s o l i 
c i ta n d o  s a t is fa ce r  en m e tá l ico  el 
im p o r te  del T im b re  co n  que p or  el 
art ícu lo  189 de la Ley  están  g r a v a 
dos los billetes de v ia jeros  y ta lones  
resgu ardos  de m erca d er ía s  que ex- 1 
p id e ;  j

R esu lta n d o  que g irada  visita de j 
in sp e cc ió n  a la c i tada  E m presa , m a -  i 
n ifiesta  el In sp e c to r  té c n ico  del j 
T im bre ,  en acta  le v a n ta d a  en  27 j 
de m a y o  ú ltim o, que la c o n ta b i l i -  ! 
d ad  que tiene estab lec ida  resp on d e  I 
a dar a c o n o c e r  la r e c a u d a c ió n  d e l 1 
im p uesto  en f o rm a  que es fác i l  su | 
c o m p r o b a c ió n ,  y que el n ú m e ro  de j 
d o c u m e n t o s  exp ed id os  du ran te  un i 
año, ap l icán d o les  el t ipo  de g r a v a -  ¡ 
m en  de la escala  g ra d u a l  r e f o r m a 
da del art ícu lo  a n te r io rm e n te  c i 
tado, a scen d ió  a la s u m a  de p e s e -  j 
tas, 97,30, s iend o  la dozava  parte  j 
de d ich a  sum a  la de 8,10 pesetas ;

R esu lta n d o  que el c o n ces ion a r io  
de re fe r e n c ia  está c p n fo r m e  con  
que se f i je  en siete pesetas  la c a n 
t idad que deberá  en trega r  a b u e 
n a  cuenta ,  en fin de ca d a  mes, ! 
p or  el exp resad o  c o n c e p t o ;  ¡

V istos  la Ley y el R e g la m e n t o  
del im p u e s to ;  ¡

C o n sid era n d o  que el art ícu lo  156 
del v igen te  R e g la m e n t o  del T i m -  ;
bre con fiere  a este M in isterio  la |
facu lta d  de autorizar  a las C o m -  , 
pañ ías  de F errocarr i les  y E m p r e 
sas de d il igenc ias  y vapores  pa ra  
s a t is fa cer  en m etá l ico  el im porte  
del T im b re  c or resp on d ien te  a sus 
bil letes de v ia jeros  y ta lo n e s -r e s 
gu ardos  de m ercader ías ,  y para  ; 
f i jar, de a cu erdo  con  las m ism as, j 
la c a n t id a d  que deb a n  en trega r  ! 
m en su a lm e n te  a ¿m ena c u e n ta ;  ¡ 
d isp on ién d ose  en el m ism o  a rt icu -  j 
lo que cu a n d o  las citadas  C o m p a -  ! 
ñ ías y Em presas  tengan  es ta b lec i 
da su con tab i l id ad  de m an era  que , 
•sea garantía , de ex a ct itu d  en la 
determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades

para  las com probaciones  que se 
est im en  necesarias o convenientes 
c o m o  ocu rre  en el presente caso’ 
p o d rá  concedérseles  que presenten 
las cu en tas  anuales y sus justifi
ca n tes  con  su jeción  a los modelos 
a d ju n to s  a d icho  Reglamento;

Este M inisterio, de conformidad 
c o n  lo propuesto  por  esa Dirección 
general,  acuerda  autorizar a don 
José M an uel Díaz, concesionario 
d e  la  l in ea  de «autos» de Arrion
das  a C angas  de Onls y Covadon
ga, p a ra  que, a partir del 1 de 
enero del año  en curso, satisfaga 
en  m e t á l ic o  el importe del Timbre 
d e v e n g a d o  p o r  los billetes de via
jeros  y talones-resguardos de mer- 

I cader ías  que expide, fijando en sie- 
! te pesetas  la cantidad que por efl- 
! te concepto^ deberá entregar a bue- 
J na c u e n t a , ' e n  fin de cada mes, y 
! d isp o n ie n d o  que las cuentas que 
i  rinda a esa D irección  general y los 
j  ju s t i f ican tes  de las mismas habrán 

de a justarse  a los modelos 19 a 21 
que f iguran  en el Apéndice del vi- 

| gente  R e g la m en to  del Timbre.
| Lo que com u n ico  a V. I. para su 
1 c o n o c im ie n to  y efectos consiguien

tes.
Dios gu arde  a V. I. muchos aftos.
M adrid ,  12 de junio de 1940.— 

i P. D.: Enrique Calabia.

: l im o .  Sr. D irector  general de Tim
bre y M onopolios .

l im o .  S r . : Visto el escrito de don 
B ern a rd o  G arr ido  Sanz, concesio
n ar io  de la línea de «autos» para 
el servic io  público  de viajeros de 

¡ S egov ia  a Cantimpalos. solicitan
do  sa t is fa cer  en metálico el im- 

; por te  del T im bre  con que, por el 
| artícu lo  189 de la Ley, están gra- 
¡ vados  los billetes de viajeros y ta

lones - resguardos  de mercaderías 
que exp ide ;

Resu ltan d o  que girada visita de 
in sp ecc ión  a la citada Empresa, 
m a n if ie sta  el Inspector técnico del 
T im b re ,  en acta levantada en 27 
de m a y o  último, que la contabili
dad que tiene establecida responde 
a dar a con ocer  la recaudación del 
im puesto  en form a  que es fácil su 
c o m p ro b a c ió n ,  y que el número de 
d o c u m e n to s  expedidos durante un 
año, aplicándoles  el tipo de 
vamen de la escala gradual refor
m ada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe-
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setas 324.65. siendo la dozava par
te de dicha suma la de 27.05 pe
setas: 

Resultando que el concesionario  
de referencia está conforme con  
que se fije en 25 pesetas la can-  

tidad que deberá entregar a bue-  
na cuenta, en fin de cada mes.  
por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento  
del impuesto; 

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im -   

bre confiere a este Ministerio la  
facultad de autorizar a las Com 
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus  
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para 
ñjar, de acuerdo con las mismas,  
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta:  
disponiéndose en el mismo articu
lo que cuando las citadas Com pa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabiiidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im 
puesto. ofreciendo facil idades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos ad jun
tos a dicho Reglam ento ;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Bernardo Garrido Sanz. concesio-  
nario de la línea de «autos» de  
Segovia a Cantimpalos. para que. 
a partir del 1 de junio del año en 
curso, satisfaga en metálico el im 
porte1 del T imbre devengado oor 
los billetes de viajeros y talones-  
resguardos de mercaderías que ex 
pide. fijando en 25 pesetas la can-  
tidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta, en fin  
de cada mes. y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irec
ción general y los justif icantes de i 
las mismas habrán de ajustarse, a • 
los modelos 19 a 21 que figuran en ; 
el Apéndice del vigente Reglamen- ' 
lo del Timare. j

Lo cmjc o re  a V T para su
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. mucho# año**

Madrid, 12 de junio de 1940—  
P D.: Enrique Calabia.

I lmo Sr. Director general de T im
bre y Monopolios. i

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA 

i

ORDEN de 22 de j u n io de 1940 so
bre necesidad de cer t i f icado  f i
topatológ ico  para envíos de p r o
ductos agrícolas a In g la terra  y  

Escocia.  |

Excmo. Sr.: Con objeto de man- : 
tener el crédito de los productos 
agrícolas españoles en los merca- ! 
dos extranjeros, evitando al mis- ! 
mo tiempo los graves perjuicios 
que suponen para los exportadores ; 
el que sus mercancías queden de- ; 
tenidas en las fronteras o puertos 
del país de destino por no reunir 
la documentación fitosanitaria los i 
requisitos que exigen los países im- , 
portadores;

Exigiéndose por estos paises. es
pecialmente por Ing laterra  y Es
cocia, como requisito indispensa- 1 
ble para la adm isión . de envíos de 

 toda clase de plantas vivas y p ro
ductos agrícolas en general que 
cada expedición vaya acompañada 
de certificado fitopatológico expe
dido por un funcionario, o fic ia l
mente autorizado, del Servicio Es
pañol de Fitopatología, y corres
pondiendo al Ministerio de A g r i 
cultura las funciones de orden fi-  
tosanitario. tales como la expedi
ción de los certif icados f itopato- 
lógicos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1." Los envios de toda clase de 
plantas vivas (árboles, arbustos, 
plantas hortícolas, etc.), y de par- j  

tes de plantas vivas ( frutos, se- ¡ 
millas, tubérculos, bulbos, rizomas, ¡ 
raíces, acodos, esquejes y  otra* 
partes de plantas) destinadas a la 
exportación a Ing laterra  y Esco
cia, procedentes tanto de la Pen
ínsula como de las Baleares y C a 
narias, quedan sometidas, eon ca
rácter permanente a la previa ins- ¡ 
pee ion y correspondiente expedí- ! 
ción ri. certificado fitopatológico. |

2.° Por  los Ingeniero# A g r ó n o - ; 
mq*, oficialmente a u to m a  do#, del i

Servicio de Fitopatología Agrícola 
se realizará la inspección fitopato- 
lógica expidiendo el respectivo cer
tificado conforme a los modelos es
peciales exigidos por Inglaterra y 
Escocia, para cada caso.

No obstante el certificado fito
patológico de origen que lleve la 
mercancía, en los puertos y fron 
teras se efectuarán, por el perso
nal del Servicio de Fitopatología, 
Agrícola, 1 o s reconocimientos y 
confrontaciones que>se juaguen ne
cesarios.

3.° Los certificados fitopatológi- 
cos constituirán d o c u m  entación 
independiente de todos los demás 
necesarios para la exportación, sin 
que, en los mismos, se consignen 
otras anotaciones que las del In 
geniero Inspector de! Servicio de 
Fitopatología Agrícola.

4.° Las Aduanas de la Penínsu
la e Islas Baleares y Canarias no 
despacharán ni autorizarán la sa
lida de ninguna expedición de las 
plantas y productos agrícolas, a que 
se refiere esta Orden, que no vaya 
acompañada del correspondiente

i certificado fitopatológico y de la 
salida autorizada s in cumplir lo

! dispuesto, será responsable el fun 
cionario de Aduanas que la sus
criba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1940.

 BENJUM EA B U R IN

 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 
l a  que se resuelve el expediente 

de depuración  de don José M in
got Shelly, Ca tedrá t ico  del In s t i
tuto  de A licante.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comi
sión Depuradora C ) de la provin
cia dé Alicante, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto núm. 66, 
de 8 de noviembre de 1936, y dis
posiciones complementarias;

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminad ora 
<*# 'Bm&smextom <*# DapwacáóB y «á
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informe de la Dirección General 
de Enseñanzas Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a don 

José Mingot Shelly. Catedrático 
de Matemáticas del Instituto Na
cional de Enseñanza Media, de 
Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
 llano. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1940 
por la que se confirma la san
ción recaída en el expediente de 
don Inocencio Gil Sarriá , de f e
cha 1 de febrero .
limo. Sr.: Visto de nuevo el ex

pediente de don Inocencio Gil Sa
rriá, Maestro de la Escuela Pre
paratoria del Instituto Nacional de 
Zaragoza, y las resoluciones dicta
das en el mismo por Ordenes de 
15 de noviembre de 1939 y 1 de 
febrero de 1940;

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Oficina Técnica de 
Depuración y el informe de la Di
rección General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar, como resolutoria del 

expediente del señor Gil Sarriá, la 
Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1940, de confirmación 
en el cargo del interesado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 1.° de junio de 1940 por 
la que se reintegra en el goce de 
los derechos que puedan corres
ponderle, sin imposición de san
ción , a don Salvador Bross Ra
bassa, Ayudante de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona .
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Ayudante 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona, don 
Salvador Brossa Rabassa, así co 
mo lo ordenado pea? Ja Ley de 10<

de febrero de 1939 y lo dispuesto 
por Orden de 18 de marzo del mis
mo año,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre en el goce de los de
rechos que puedan corresponder- 
le, sin sanción alguna.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 1 ° de junio de 1940 por 
la que se readmite al servicio, 
sin imposición de sanción , al 
Alumno interno de la Facul
tad de Medicina de Madrid don 
Francisco Ladrón de Guevara.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Alumno de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid don Francisco 
Ladrón de Guevara, así como lo 
ordenado por la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y lo dispuesto por 
Orden de 18 de marzo del mismo 
año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre en el goce de los de
rechos que puedan corrésponderle, 
sin sanción alguna.
. Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Medía.

ORDEN de 1.° de junio de 1940 por 
la que se separa definitivamente 
del servicio al Catedrático de la 
Universidad de Madrid don Fer
nando González Núñez.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Catedráti
co de la Universidad de Madrid 
don Fernando González Núñez, así 
como lo ordenado por la • Ley de 
10 de febrero de 1939 y lo dis
puesto por la Orden de 18 de m ar
zo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelta <J&

conform idad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor que 
sea separado definitivamente del 
servicio activo de ¡a enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1 de junio de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de junio de 1940 por 
la que se resuelve el expediente 
de depuración de doña María Ele
na Gómez Moreno, Catedrático 
numerario que fue del Instituto 
de San Sebastián.
limo. Sr.: Visto el expediente, en 

trámite de revisión, de doña Ma
ría Elena Gómez Moreno, Catedrá
tico numerario que fué del Insti
tuto de San Sebastián;

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de 
Depuración de este Ministerio y el 
informe de la Dirección General 
de Enseñanzas Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Anular la Orden de 20 de ma

yo de 1937, poniendo, en su lugar, 
la confirmación en su cargo a do
ña María Elena Gómez Moreno, 
Catedrático numerario del Insti
tuto de Enseñanza Media de San 
Sebastián.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de junio de 1 9 4 0  por 
la que se resuelven los expedien
tes de depuración de Profesorado 
de Escuelas de Artes y Oficios. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración, instruidos por las 
Comisiones C) de las provincias 
correspondientes, con arreglo a J 
dispuesto en el Decreto núm. w* 
de 8 de noviembre de 1936, y Or
denes complementarias;

Examinados dichos exPê ell 
las propuestas de La Comisión o • 
perior Dictaminádc^a de expedí, 
t«es ^
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terio y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional 
y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° La confirmación en el car

go a don Andrés Tonda Sellés, 
Ayudante de la Escuela de Artes 
y Oficios de Granada.

2.° La separación definitiva del 
servicio y baja en el Escalafón 
respectivo, a don Lope Tablada 
Maeso, Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios de Segovia; don 
Miguel Bueno Zayas, Auxiliar de 
la Escuela de Artes, y Oficios de 
Málaga: don Francisco Borges Sa
las, Ayudante de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Santa Cruz; don 
Francisco Alvarez Llórente, Ayu
dante de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Almería; don Pedro Losa 
Bondad, Maestro de Taller de la 
Escuela de Artes y Oficios de San
tiago de Compostela; doña Higinia 
Bueno Pacheco, Maestra de la Es
cuela de Artes y Oficios de T o
ledo; don Dionisio Pastor Valero, 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Baleares; don Enrique 
Granero Montero, Maestro de Ta
ller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de j unio de 1940 por
la que se admite en su cargo, sin 
imposición de sanción , al Ayu
dante de Matemáticas de la Es
cuela Superior del Trahajo de 
Madrid don Oswaldo Tebar R o
jas.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración seguido a don Oswal- 
do Tebar Rojas, en el cargo de 
Ayudante de Matemáticas de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Madrid.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ema Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.-

ORDEN de 11 de junio de 1940 çso
bre corrida de escala en el Esca
lafón de Profesores numerarios 
de las Escuelas Superiores del 
Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia de 
haber sido jubilado, por cumplir 
la edad reglamentaria en 25 de 
mayo del año actual, don Ricardo 
Sádaba Capablanca, Profesor nu
merario del Grupo cuarto de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas, y en su virtud, 
ascienden a las distintas Seccio
nes del Escalafón, en la expresa
da vacante, los siguientes señores, 
con efectos del. 26 de mayo de 
1940:

A la Sección tercera, con el 
sueldo anual de 15.400 pesetas, don 
Plácido Francés Messia, Profesor 
numerarlo del Grupo 12 de la Es
cuela Superior del Trabajo de Ma
drid.

A la Sección cuarta, con el suel
do anual de 14.400 pesetas, don 
José Agell Agell, Profesor nume
rario del Grupo noveno de la Es
cuela Superior del Trabajo de Ta- 
rrasa.

A la Sección quinta, con el suel- 
| do de 13.200 pesetas anuales, don 

Julio Milego Díaz, Profesor nume
rario del Grupo 13 de la Escuela 
Superior del Trabajo de Madrid.

A la Sección sexta, con 12.000 
pesetas de sueldo anual, don Ma
nuel Fontana Gatell, Profesor nu
merario del Grupo sexto de la Es
cuela Superior del Trabajo de Má- 

¡ laga.
! A la Sección séptima, con el 

sueldo anual de 10.600 pesetas, don 
Agustín González López, Profesor 
numerario del Grupo 12 de la Es
cuela Superior del Trabajo de Li
nares.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

4 * *

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se resuelven los expedien
tes de depuración de Profesorado 
de Escuelas Normales e Inspec
tores.
limo. Sr.: Vistos los expedien

tes de depuración instruidos por 
las Comisiones C) de las provin
cias correspondientes, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto nú
mero 66, de 8 de noviembre de 
1936, y disposiciones complemen
tarias;

Examinados dichos expedientes, 
las propuestas de la Comisión Su
perior Dictaminadora de expedien
tes de depuración y el informe de 
la Dirección general de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® La confirmación en el cargo 

de los señores:
Doña Ana Antonia Pérez Cues- 

ta, Auxiliar de la .Escuela Normal 
de Albacete.

Doña Manuela Barrero Perafl* 
Profesora de la Escuela Normal dfe 
Huelva.

Don Sergio Diez Diez. Profesor 
numerario de la Escuela Normal 
de Jaén.

Doña Heliodora Cruz Artiga, 
Profesora de la Escuela de Artes 
y Oficios de Jaén.

Don José Mari a Tamayo Serra
no, Profesor de la Escuela Normal 
de Jaén.

Doña Rosario Mesa Rivilla, Au
xiliar de la Escuela Normal de 
Jaén.

Don Ignacio Pinazo Martínez, 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid.

Don José R. París Orenga, Pro
fesor numerario de la Escuela 
Normal de Málaga.

Don Claudio Vázquez Martínez, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Valencia.

2.° La inhabilitación para el 
ejercicio de careos directivos y de 
confianza en Instituciones culturar 
les y de enseñanza, a doña Jos&p 
fa Rovira Valle, Profesora de Ül 
Escuela Normal de Cuenca.

3.° El traslado forzoso fuera de 
la provincia, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años e inha
bilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza e© 
Instituciones culturales y ensef

r fianza, a doña Josefa Ballestear
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Asuar. Inspectora de Prim era En
señanza de Albacete.

4.° La suspensión de em pleo y 
sueldo por seis meses, siéndole de 
abono el tiem po que estuvo sus
pensa. e inhabilitación  para el 
e jercicio  de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones cultu 
rales y de enseñanza, a doña M a
ría del Pilar Carrasco Cobo. P ro
fesora num eraria de la Escuela 
Norm al de Cuenca.

5.° La suspensión de em pleo y 
sueldo por des años, con  abono 
de haberes que dejó de percibir, e 
Inhabilitación  para el e jercicio  de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y de ense
ñanza, a doña María de los D olo
res González B lanco. Profesora de 
la Escuela Normal de Cuenca.

6.° La suspensión de em pleo y 
sueldo por dos años e inhabilita
ción  para el e jercicio  de cargos d i
rectivos y de confianza en Institu 
ciones culturales y de enseñanza, 
a doña M ercedes Escribano Pérez, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Cuenca.

7.° La separación definitiva del 
servicio y ba ja  en el Escalafón res
pectivo. a don Emilio Lizonso G on 
zález, P rofesor de la Escuela N or
mal de Cuenca, y don Justo Cu
lebras Culebras, Auxiliar de la Es
cuela Norm al de Cuenca

8.° La Inhabilitación perpetua 
prva dedicarse a toda clase de en- 
s -'ñ 'n za . a don José Luis Navarro 
Cruz. A uxil'ar de la Escuela Nor
mal de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 12 de jun io de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de P ri

mera Enseñanza.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por  
la que se rehabilita  en sus d ere
chos a la A uxiliar sanitaria de 
la In spección  M édico Escolar.

Il-mo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración  instruido por la Com i
sión Depuradora C) de la provin 
cia de M adrid, de acuerdo con lo 
dispuesto en el D ecreto núm. 66. 
de 8 de noviem bre de 1936, y dis
posiciones com plem entarias;

Exam inada 1© propuesta de lia 
Com isión Superior rMct^mlnadora

de Expedientes de D epuración y el 
in form e de la D irección  de P rim e
ra Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto: 
Rehabilitar en sus derechos a la 

señora don Am alia Reyna M edi
na, Auxiliar sanitaria de la In s
pección  M édico-E scolar.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid, 12 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Pri
m era Enseñanza.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se nom bra D irector de la 
Escuela de A rtes y Oficios A r
tísticos de Alm ería a don Fran
cisco Taram elli M orcillo.

lim o. Sr.: En atención  a las c ir 
cunstancias personales que con cu 
rren en don F rancisco Taram elli 
M orcillo. Profesor de Térm ino de 
la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Almería,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brarle D irector del referido 
Centro, con  todos los derechos in 
herentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de ju n io  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de En • 
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se clasifica com o 
benéfico-docente la Fundación  « Beca del 
d octor G onzález H ernández», en  
Las Palm as de Gran Canaria.

lim o. Sr.: Visto el expediente
instruido en súplica de que se d e
clare Fundación  benéfico-docente, 
de carácter privado, la Institución  
denom inada «B eca del doctor R a
fael G onzález H ernández», en la 
provincia de Las Palmas de Gran 
C anaria; y 

R esultando que p o r  escritura 
otorgada en Las Palmas de G ran 
Canaria a 5 de agosto de 1935, an 
te el Notario den Salvador García 
Pérez, se creó una Institución de
nom inada «Beca del doctor Rafael 
G onzález H ernández», c on el. fin 
d e  c o s t e a r  la  c a r r e r a  cualquiera

que sea, a un alumno pobre, apro
vechado, de buena conducta, natu
ral de la provincia de Las Palmas, 
y que cuente entrp dieciséis y vein
tidós años de edéd;

Resultando (fue. según certifica
ción presentada, les bienes perte
necientes a dicha Fundación im
portan  80.000  ̂ pesetas nominales 
en títulos de ‘ la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, no transfe- 
ribles, depositados en el Banco 
Hispano Am ericano de Madrid ba
jo  el núm ero 7.103, fecha 8 de fe
brero de 1936;

Resultando que, en 27 de julio 
último, se elevó instancia a este 
M inisterio para que la dicha Fun
dación  fuera declarada benéfico- 
docente. d e carácter particular; 
que, instruido expediente al efec
to, por acuerdo de 20 de octubre 
se m andó publicar el edicto preve
nido en el artículo 143 de la Ins
trucción  de 24 de, julio de 1913, 
concedien do audiencia a los repre
sentantes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios; y que. 
inserto el referido edicto en el 
núm ero del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente al 
día 30 del m ism o mes, no se ha 
form ulado reclam ación  alguna;

Considerando que del examen de 
la indicada escritura pública apa
rece que la institución  de referen
cia tiene fin docente y carácter 
benéfico ; y que se halla dotada de 
bienes propios, suficientes para su 
sosten im iento; por lo que constitu
ye una obra de las comprendidas 
en el artículo segundo del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912. 
en correspondencia con el 44 de la 
Instru cción  general antes mencio
nada;

Considerando que. a tenor de la 
escritura constitutiva y mientras 
viva don R afael González Hernán
dez, cuyo nom bre queda vincula
do a la beca que se funda, dicho 
señor ha de ser el Presidente del 
Patronato de la Fundación citada, 
sin obligación  de rendir cuentas 
de la misma, ni someter presupues
tos al Protectorado;

Considerando que en la trami
tación  del expediente se han cum
plido los trám ites exigidos por la 
citada Instrucción.

Este M inisterio, a propuesta 4* 
la  S ección  de Fundaciones y di
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conform idad con lo dictado por la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto: ¡

1.® Que se clasifique com o Fun- : 
dación ben éfico-docen te, de carác
ter particular, la den o m i n a d a  
«Beca del doctor R afael González 
Hernández», rad icante en la ciu - , 
dad de Las Palm as de Gran C a- j 
naria.

2.° Que m ientras viva el in d i
cado doctor se sirva presidir el P a 
tronato fundacional, q u e d a n d o  
exento de la obligación  de rendir 
cuentas; y que, a su fa llecim ien 
to, lo sustituya el que ejerza la 
presidencia del Colegio O ficial de 
Médicos, de Las Palmas.

3.° Que, además, form en parte 
del P atronato: el Presidente del 
Excmo. Cabildo Insular" de Gran 
Canaria, el Alcalde del Excmo. 
Ayuntam iento de Las Palmas, el 
Presidente del indicado Colegio O fi
cial de M édicos, el D irector del 
Instituto de Segunda Enseñanza y 
el Presidente del Museo Canario, 
en Las Palmas.

4.° Que se den las gracias al 
benemérito donante por su levan 
tado altruism o en pro de la cultu 
ra pública; y

5.° Que de estos acuerdos se 
comuniquen cuantos traslados p re
ceptúa el artículo 45 de la In s
trucción del Ram o, a más de p u 
blicarlos en los periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 17 de jun io de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se resuelve el expediente  
de depuración de don Cé sar Jua
rros y O rtega , Director de la Es
cuela de Anormales de Madrid. 
Ilrrm, Sr.: Visto el expediente de 

Apuración, instruido por la Com i
sión Depuradora C) de la provin
cia de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto núm. 66, 
de 8 de noviembre de 1936, y dis
posiciones complementarias;

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Supe
rior Dicte minadora de Expedien
tes de Depuración y el informe de 
la Dirección general de Primera 
Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto: 
Confirm ad en su cargo a don Ce

sar Juarros y Ortega, M édico-D i
rector de la Escuela de Anormales 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de junio de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de P ri

m era Enseñanza.

ORDEN de 19 de junio de 1940 por 
la que se impone la sanción que 
se cita a la Colaboradora del C en
tro de Estudios Históricos doña  
María Brey Mariño.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido a la Colabo

radora del Centro de Estudios His
tóricos doña María Ere y Mar i ño 
lo dispuesto en la Ley de 10 de fe 
brero de 1C39 y Orden de 18 d€ 
marzo del misma año.

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con la propuesta de" 
Juez instructor, imponer la san 
ción de cinco años de posterga
ción, traslado forzoso e inhabilita
ción para puestos de confianza i 
doña María Brey Mariño, C olabo
radora del Centro de Estudios H is
tóricos.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios 
Madrid, 19 de junio de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de junio de 1940 por
la que se readmite al servicio del 
Estado al Ingeniero de primera  
clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Rafael Es
cosura Escosura, e imponiéndole 
la sanción que se determina.

limos. Sres.: Visto el expediente 
! instruido por el Inspector regional 

de la 10c* Demarcación don G u 
mersindo Gutiérrez Gándara, a 1 

i Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Rafael Esccsura Es
cosura, separado del mismo por 
Orden de 23 de junio de 1939,

Este Ministerio, 'de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y del mencionado Ins
pector, ha dispuesto se readmita 

1 al servicio del Estado al Ingcnie- 
: ro de que se trata, previa petición 
! de reingreso del mksmo y cuando 
' por turno le corresponda, sin de

recho al abono de haberes ni otros 
1 emolumentos desde la fecha de su 
! separación hasta la en que le co - 
¡ rrespenda reingresar, imponiéndo- 
' le, además, como sanción el tras
lado forzoso con prohibición de so 
licitar cargos vacantes durante un 

1 plazo de cinco años, postergación 
por igual pe ríe de de- tiempo con 

1 arreglo al cupo fijado para este

Cuerpo por Orden de 30 de abril 
último e inhabilitación para des
empeñar puestos de m ando o de 
confianza.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF

¡ limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene- 

í ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 20 de junio de 1940 por  
la que se dispone la separación  
del servicio y su b a ja en el Es
calafón del Auxiliar tercero  del 
Cuerpo a extinguir de Auxiliares 
de Obras Públicas don Adolfo  
K e t t erer Sánchez.

limo. Sr.: Instruido al Auxiliar 
tercero del Cuerno, a extinguir, de 
Auxilíales de Obras l-ubiieas, ads
crito a la Secretaría de este D e
partamento don Adulfo K ctterer 
Sánchez, el expediente form al a 
que se refiere el articulo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, por 
haberse así dispuesto por Orden 
de 12 de abril del corriente año, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor. ha dispuesto imponer al ex 
presado funcionario la sanción  de 
separación  definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos
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y subsiguiente baja en el escala
fó n del Cuerpo a que pertenece.

Lo que participo a V. I. para 
.su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1940. ;

• PEÑA BOEUF |

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi - j 
nisterio. I

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se separa d efin itivam en te  
del servicio al in sp ecto r  de Em i
qración don Luis Curiel Barragán

. ¡

Timo. Sr.: Este Ministerio^ de ¡ 
con form idad  con lo preceptuado ’ : 
en los artículos cuarto y octavo de ; 
la Ley de 1 de marzo del año a c 
tual para la represión de la M aso - :  
nería y el comunismo, y de acuer- ' 
do con las propuestas form ula-  ¡ 
das por el señor Juez Instructor \ 
r  el Director general de Trabajo, i 

en la revisión del expediente de ! 
depuración  del Inspector de Emi- i 
gración don Luis Curiel Barragán, j 
ha dispuesto la separación defini
tiva del servicio y ba ja  en el Esca- ¡ 
lafó.n a que pertenecía del expre- ! 
sado funcionario, por hallarse in- | 
curso en la citada Ley de 1 de i 
marzo del año actual. '

Lo digo a V. I. para su conoc í-  : 
m iento y efectos. ¡

Dios guarde a V. I. m uchos años. 1 
Madrid, 12 de junio de 1940. ¡

BENJUMEA BURIN | 
Timo. Sr. Subsecretario de este ' 

Ministerio.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se separa d efin itivam en te
d el servicio al In sp ector  de Tra
ba jo don Joaquín C abronero
Uribe.
l im o .  Sr.: Este Ministerio, de 

conform idad  con  lo dispuesto en 
los artículos cuarto y octavo de la 
Ley de 1 de marzo del año actual, 
para la represión de la Masonería, 
y  el comunismo, y de acuerdo coa  
las propuestas formuladas por el 
señor Juez Instructor y el D irec
tor general de Trabajo, en la re 
visión del expediente de depura- 
r :*s Tnnertnr del Traba,.*) de

primera clase don Joaquín Cabro- 
nero Uribe, ha dispuesto la sepa 
ración definitiva y baja en el Es
calafón  a que pertenecía el citado 
Funcionario, por encontrarse m - 
curso en lo dispuesto por la expre
sada Ley.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se separa d efin itivam en te  
del servicio al Auxiliar de D eleg

aciones de Trabajo D. José M a
ría B artom éu Sabadi.

limo. S r . : Este Ministerio, de
conform idad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la. Ley de 1 
de marzo del presente año. para 
la represión de la Masonería y el 
comunismo, y de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el se 
ñor Juez instructor y el limo, se
ñor Director general de Trabajo, 
en la revisión del expediente de 
depuración del Auxiliar de Dele
gaciones de Trabajo  don José M a
ría Bartoméu Sabadi, ha dispuesto 
la separación definitiva del servi
cio y baja en el Escalafón a que 
pertenecía del citado funcionario, 
por hallarse incurso en el articu
lo cuarto de la referida Ley de 1 
de marzo del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 17 de ju n io  de 1940 por  
la que se descalifica la casa ba
rata núm ero 3 de la m anzana  
tercera — h oy calle de A m érica , 

 núm ero 9— del p ro yec to  aprobado  
a la C ooperativa  de Casas Bara
tas" Unión Nacional de F u ncio
narios C iviles" , actu a lm en te  " Los 
C árm en es", de Cham artin de la 
Rosa (M adrid)., solicitada por 
doña Cándida Fernández de la 
G randa.
Timo. Sr.: Vista la. instancia de 

d o ñ a  Cándida Fernández de la

1
Granda. de Madrid, solicitando la 

: descalificación de su casa barata 
núm. 3. manzana tercera, del pro- 

| yecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Unión Nacio
nal de Funcionarios Civiles», hoy 

i Colonia de «Los Cármenes», de 
j  Madrid:

Resultando que la expresada casa 
¡ fue calificada condicionalmente 
¡ por Real Orden de 8 de junio de 
| 1926. con arreglo al Real Decreto- 
' Ley de 10 de octubre de 1924, ha- 
: biendo percibido los beneficios del 
i Estado de préstamo y prima; 

Resultando q u e  la indicada 
casa, cuya descalificación se soli
cita, se * encuentra hipotecada a 
favor del Estado para responder 

; del préstamo y prima que como be- 
, neficios recibió del mismo:
! Considerando que las casas cali- 
! ficadas de baratas podrán ser des

calificadas a instancia de parte in- 
; teresada conform e determina el 
: artículo 40 del Real Decreto-Ley 

de 10 de octubre de 1924: 
Considerando que la solicitante 

i adquirió la propiedad de su casa 
I por escritura de 17 de marzo de 
: 1930. otorgada en Madrid, ante el 
' Notario don Mateo Azpeitia Este- 
. ban. inscrita en el Registro de la 
i Propiedad de Colmenar Viejo, ha- 
¡ biendo sido vinculada a la misma 

por Orden de 3 de agosto de 1931;
! Considerando que la descalifica*
' ción de una casa barata lleva apa- 
! rejada la devolución o reintegro 
| al Estado de los beneficios de pré¿- 
j tamo y prima recibidos por la mis.
! ma. que en el presente caso ascien- 
! den en total a 21.779.16 pesetas.
¡ cantidad ingresada en la Caja de!
' Instituto Nacional de la Vivienda. 

Vistas las disposiciones aplica
bles al caso.

, Este Ministerio ha acordado des- 
; calificar la casa barata número 3. 
i de la manzana tercera 'hoy callo 
i de América, núm. 9). del proyecto 
i aprobado a la Cooperativa de Ca- 
| sas Baratas, «Unión Nacional de 
i Funcionarios Civiles», actualmente 
j «Los Cármenes», sita en Chamar- 
1 tín de la Rosa <Madrid), solici- 
í tada por doña Cándida Femán- 
, dez de la Granda. debiendo cesar 
; las exenciones que la misma ven *
! disfrutando, a cuyo efecto deberá 
; ponerse en conocimiento esta Or- 
! den del señor Delegado de Ha.cjr.n- 
' da de la provincia.. Diputación'Pro-
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vincial y Ayuntamiento de  
Chamartín de la Rosa, a fin de que 
desde esta fecha satisfaga todos 
los impuesto y arbitrios. ’

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 17 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN ele 17 de junio de 1940 por 
la Que se declara desvinculada 
de don Emilio Yusta Llamas la 
casa barata núm. 7 de la calle 
de Rosario Acuña, que es la n ú
mero 164 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas  
«Colonia I turbe », final de la calle de 
Hermosilla, y autorizándole para 
transferir los derechos de la 
misma a don Eugenio del  
Rincón López, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Emilio Yusta Llamas, de M a
drid. solicitando la desvinculación 
y autorización para transferir los 
derechos de su casa señalada con 
el número 7 de la calle de Rosa
rio Acuña, y que es número 164 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas y Econó
micas Colonia Iturbe, final de la 
calle de Hermosillá;

Resultando que funda su solici
tud en la imposibilidad de seguir 
habitando la casa por haber sido 
trasladado a prestar sus servicios 
en la Fábrica Azucarera «La Rio- 
ja>. en Calahorra (Logroño): 

Resultando que para justificar 
este extremo acompaña oficio di
rigido al mismo por el Directo de 
la referida entidad y en el que se 
acuerda su traslado;

Resultando que la casa de re
ferencia íué vinculada al solici
tante por Real Orden de 3 de ju
nio de 1930;

Considerando que las casas ba
ratas Que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten quedarán vinculadas a 
éste, correspondiendo al Ministe
rio de Trabajo la desvinculación, si 
a ello hubiere lugar;

Considerando que los motivos 
alegados par d o n  Rmilio Yusta 
Llamas puedan e s t im a r* *  a t en d í .

bles y quedan debidamente justi
ficados;

Considerando que por la Coope 
rativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, de Madrid, en 
cumplimiento de las recientes nor
mas establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, sobre 
traspasos de casas baratas, ha no
tificado que el aspirante que figu
ra en primer lugar para adquirir 
una casa de las construidas por di
cha entidad es don Eugenio del 
Rincón López, con domicilio en es
ta capital;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don Emilio 
Yusta Llamas la casa barata nú
mero 7 de la calle de Rosario Acu
ña, que es la número 164 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas. Colonia Iturbe. final de la 
calle de Hermosillá. autorizándole 
para transferir los derechos de i a 
misma a don Eugenio del Rincón 
López, de Madrid, siempre que és
te reúna la condición legal de be
neficiario de casa barata, y que el 
precio de venta no exceda de la 
tasación que dicha finca tenga en 
el proyecto aprobado por este M i
nisterio. no pudiendo el señor Yus
ta Llamas ser beneficiario de casa 
barata en Madrid durante un pe
ríodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 17 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

I lmo. Sr. Director del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se declara desvinculada 
de don Tomás Marcos García la 
casa barata señalada con el  
número 31 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 

«E l Hogar Obrero», de Guecho 
-Las Arenas (B ilbao ), y  

autorizándole para transferir sus  
derechos de la misma a don  
Mentón Romaní Núñez, de Las  
Arenas.

limo. Sr.: Vista la instancia
de don Tomás Marcos García, te  
Bilbao, solicitando 1* desvtnobla
ción y autorización para transfe
rir los derechos do «n ^asn portala

da con el número 31. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «El Hogar Obrero*, 
de Guecho-Las Arenas (Bilbao);

Resultando que funda su solici
tud en tener que trasladar su resi
dencia a Madrid, por haber sido 
asesinadas aquellas personas que 
le atendían y cuidaban durante el 
período marxista;

Resultando que la casa de refe
rencia fue vinculada al peticiona
rio por Real Orden de 18 de enero 
de 1930;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten quedarán vinculadas a 
éstos, correspondiendo a este M i
nisterio la desvinculación si a ello 
hubiere lugar;

Considerando que los motivos 
alegados por don Tomás Marcas 
García pueden estimarse atendi
bles y quedan debidamente jus
tificados;

Considerando que la Cooperati
va de Casas Baratas «El Hogar 
Obrero de Guec.ho». en cumpli
miento de las recientes normas 
establecidas por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, sobre traspa
sos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en pri
mer lugar para adquirir una ca.$r 
barata de las construidas por di
cha entidad es don MeJitón Ro 
maní Núñez, con domicilio en Las 
Arenas;

Vistas las diposiciones legales 
pertinentes al caso;

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar desvinculada de don Tomás 
Marcos García la casa barata se
ñalada con el numero 31. del pro
yecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Hogar Obre
ro*. de Guecho-Las Arenas (B il
bao). autorizándote para transfe
rir sus derechos de la misma a 
don Melitón Romaní Núñez, de 
Las Arenas, siempre que éste re- 
una la condición legal de beneficia, 
rio de casa barata y que el precio 
de venta no exceda de la tasación 
que dicha finca tenga en el pro
yecto aprobado por este Ministe
rio, no pudiendo» di señor Marcos 
García, ser te  casa
barata en Bilbao, dWant* \m 
periodo de dos artos.'
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Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

M adrid, 17 de jun io de 1940.

BENJUMEA BURIN
ITmo. Sr. D irector del Instituto 

N acional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se declara desvinculada de 
don Daniel Maqueda Gudiño, la 
casa barata número 31 de la cal
l e  de Julián Marín— 76 del plano 

 general, aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económ icas , de Ma
drid, y autorizándole para trans
ferir sus derechos sobre la misma 
a don Urbano Domínguez Díaz, 
de Madrid.

lim o. S r .: Vista la instancia de 
don Daniel M aqueda G udiño, de 
M adrid ,  solicitando la desvincula
ción y autorización  para tran sfe 
rir los derechos de su casa, señ a
lada con el núm ero 31 de la calle 
de Julián Marín, que es la núm e
ro 76 del plano general aprobado 
a la Cooperativa M adrileña de Ca
sas Baratas y Económ icas (M a
drid M oderno), de esta capital;

Resultando que funda su so lici
tud en la im posibilidad de poder 
seguir habitando la casa, debido 
a haberse agudizado extensam ente 
la úlcera duodenal que padece, y 
que le im pide trasladarse a la o fi
cina donde presta sus servicios, 
distante más de tres kilóm etros de 
la repetida casa;

Resultando que para justificar 
dich o extrem o acom paña certifi
cación  m édica, expedida por el L i
cenciado don A ntonio F ranco;

Resultando que la casa de re fe 
rencia fué vinculada al p eticion a 
rio por Orden de 30 de m ayo de 
193?;

Considerando que las casas ba 
ratas que hayan  llegado a ser 
propiedad de los beneficiarios que 
las habiten quedarán vinculadas 
a éste, correspondiendo al M inis
terio de Trabajo la desvinculación, 
si a ello hubiere lugar;

Considerando que los m otivos 
alegados por don Daniel M aqueda 
G udiño pueden estimarse atend i
bles y quedan debidamente ju sti
ficados;

Considerando que la Cooperativa 
M adrileña de &as»s Baratas y Edfc-
n e n  cumplimiento de las

i
recientes norm as establecidas por 
el Instituto N acional de la V ivien
da, sobre traspasos de casas ba
ratas, ha notificado que el aspi
rante que figura en prim er lugar 
para adquirir una casa de las cons
truidas por d icha entidad es don 
Urbano D om ínguez Díaz, d om ici
liado en esta capital;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar desvinculada de don Da
niel Maqueda Gudiño la casa ba
rata núrn. 31 de la calle de Ju
lián Marín (76 del plano general), 
aprobado a la Cooperativa M adri-, 
leña de Casas Baratas y E con ó
m icas de M adrid (M adrid M oder
n o), autorizándole para tran sfe 
rir sus derechos de la misma a 
don  Urbano D om ínguez Díaz, de 
M adrid, siem pre que éste reúna la 
cond ición  legal de beneficiario de 
casa barata y que e D p re c io  de 
venta no exceda de la tasación  que 

¡ d icha finca tenga en el proyecto 
aprobado por este M inisterio de 
T rabajo, no pudiendo el señor M a
queda G udiño ser beneficiario de 
casa barata en M adrid durante un 
período de dos años.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos.

M adrid, 17 de jun io de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto 
N acional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de jimio de 1940 por  
la que se declara desvinculada  
de don Francisco Martínez D a
bán la casa barata y su terreno  
señalada con el núm ero 11 de la 
calle de Juan de la Cueva, y que 
es el núm ero 1 del p royec to  apro
bado a la Sociedad Anónima  
<<Los Previsores de la C onstruc
ción», autorizándole para tra n s

ferir  sus derechos  sobre la misma  
a don P er fec to  Fresno Cañada,  
de Madrid.

lim o. Sr.: Vista la instancia de 
don  F rancisco M artínez D aban e 
Iturriria, de M adrid, solicitando la 
desvinculación  y autorización  p a 
ra transferir los derechos de su 
casa, señalada con el núm. 11 de 
la calle de Juan de la Cueva, y 
que es la número uno del proyec
to aprobado a la 8. 1  «iiQP Pre

visores de la Construcción», de es
ta capital;

Resultando que funda su solici
tud en que, hallándose enfermo y 
por prescripción facultativa, se ve 
obligado 'a  trasladarse a región de 
clim a más cálido, por lo que le 
es im posible seguir ocupando la 
casa;

Resultando que para Justificar 
este extremo acompaña certifica
ción médica, expedida por el Li
cenciado don José Monsalve Se
rrano;

Resultando que la casa de refe
rencia fué vinculada al peticiona
rio por Orden de este Ministerio 
de 24 de m arzo de 1934;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten quedarán vinculadas a 
éstos, correspondiendo a este Mi
nisterio la desvinculación, si a ello 
hubiere lugar;

Considerando que los motivos 
alegados por don Francisco Mar- 

i tínez Daban pueden estimarse?
atendibles y quedan debidamente 

¡ justificados;
¡ Considerando que «Los Previso- 
i res de la Construcción», S. A., en 

cum plim iento de las recientes nor
mas establecidas por el Instituto 
N acional de la .Vivienda, sobre 
traspasos de casas baratas, ha no
tificado que el aspirante que figu
ra *en prim er lugar para adquirir 
una casa barata de las construidas 
por dicha entidad, es don Perfecto 
Fresno Cañada, domiciliado en es
ta capital, calle del Pacífico, 47;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso;

Este M inisterio ha acordado 
declarar desvinculada de don 

F rancisco M artínez Daban la casa 
barata y su terreno, señalada con 

el núm ero 11 de la calle de Juan 
de la Cueva, y que es el número 
uno del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónim a «Los Previso
res de la Construcción», autori
zándole para transferir sus dere
chos de la misma a don Perfecto 
Fresno Cañada, de Madrid, siem
pre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa bara
ta y que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que dicha fin
ca tenga en el proyecto aprobado 
por este Ministerio, no pudiendo el 
señor Martínez Dabán ser becefl-
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ciario de casa barata en M adrid  
durante un periodo de dos años. ) 

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y dem ás efectos.

Madrid. 17 de junio de 1940.
BENJUMEA BURIN j

limo Sr. D irector del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se declara vinculada a 
doña Alejandrina Bravo R ivero 
la casa barata y su terreno n ú
mero 159 del plano general—hoy  
calle del M arqués de Vallejo, nú
mero 9— de « La Propiedad C oope
rativa», de Madrid.

limo. S r .: Vista la instancia de 
doña Alejandrina Bravo Rivero. de 
Madrid, en solicitud de que. en lo 
sucesivo, se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca 
pital del préstam o del Estado c o 
rrespondiente a la casa barata nú
mero 159 del plano general (hoy 
calle del Marqués de Vallejo. nú
mero 9), de «La Propiedad Coope
rativa», de M adrid;

Resultando que la interesada 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dom inio de la fin 
ca, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid, a 31 
de enero de 1940. ante don Rodri
go Molina Pérez, bajo el núm ero 
142 de su protocolo, inscrita en eJL 
Registro de la Propiedad del M e
diodía;

Considerando que con arreglo a 
la Real Orden de 11 de maj'o de 
1928, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dom i
nio de la misma tiene derecho a 
que se gire a. su nom bre la am or
tización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso y según es
critura de 1 de octubre de 1926, 
ante don Jesús Castro, asciende a 
19.304,74 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegarlo a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu 
pe. quedarán vinculadas a éste, en 
virtud. de lo dispuesto en »1 

artículo 10 del Real D ecreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a doña A lejan 
drina Bravo Rivero la casa bara
ta y su terreno núm. 159 del p la
no general (hoy calle del M ar
qués de Vallejo, núm. 9) de «La 
Propiedad Cooperativa», de M a
drid, que es la finca núm. 3.614 
del Registro de la  Propiedad del 
Mediodía, tomo 687, libro 161 de 
la Sección primera, folio 161, ins
cripción  séptim a; vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, sa l
vo para hacer efectivo los plazos 
no satisfechos por la com pra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la e jecu 
ción se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real D ecreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924. sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a con 
tar desde el día 27 de abril de 
1929. pueda la finca ser transm i
tida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y lajs 
condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y demás efectos.

Madrid. 17 de junio de 1940
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Director del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se califica defin itivam en
te de barata la casa núm ero 20 
de la calle de Las Palm as, n ú
mero 9 del plano general del 
proyecto aprobado a la C ooperati

va Madrileña de Casas Bara t
as y Económ icas Colonia Itu r

be (Madrid. Moderno ) solicitada  
por don G um ersindo Fernández 
Díaz, de Madrid.

 limo. S r .: Visto el expediente 
' prom ovido por don Gum ersindo

Fernández Díaz, de Madrid, soli
citando calificación  definitiva pa 
ra la casa núm. 20 de la calle de 
Las Palmas, núm. 9 del plano 
general del proyecto aprobado a. la 
Cooperativa M adrileña dp Casas 
Baratas y Económicas. Colonia 
Iturbe (M adrid M oderno), de M a
drid;

Resultando que el ocupante de 
la expresada casa es el solicitante, 
don Gum ersindo Fernández Díaz, 
quien fue declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la D i
rección  del Instituto Nacional de 
la Vivienda fecha  23 de febrero 
de 1940;

Resultando que la citada casa 
está totalm ente term inada, según 
se ha com probado en la visita de 
inspección realizada por la S ec
ción T écnica del referido Institu
to en 5 de junio de 1940;

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalm ente de 
barata por Real Orden de 15 de 
diciem bre de 1927, y fué adquirida 
por el citado don G um ersindo Fer
nández Díaz de don José Reig S a - 
grera. por escritura fecha 27 de 
m arzo de 1940, otorgada ante el 
Notario don Cándido Casanueva y 
G orjón ;

Considerando que han  quedado 
cum plidas cuantas condiciones de
term inan los artículos 126 y si
guientes del Reglam ento de 8 de 
julio de 1922;

Vistos los citados artículos y de
más disposiciones legales de ap li
cación  al caso.

Este M inisterio ha dispuesto con 
ceder la calificación  definitiva .a 
la casa barata núm. 20 de Ja ca 
lle de Las Palmas (núm ero 9 del 
plano general del proyecto apro
bado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas Baratas y Económ icas), 
Colonia Iturbe (M adrid M oderno), 
solicitada por don Gum ersindo 
Fernández Díaz.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

Madrid, 17 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

"•no. Sr. D irector del Instituto
Nacional de la Vivienda.I ________
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ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se declara vinculada a 
don Aulpidio Antonio Legido Re
guero la casa barata y su terre
no número 182, hoy calle de Jor
ge Juan núm. 181, del plano ge
neral aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas.
Hmo, Sr.: Vista la instancia de 

don Aulpidio Antonio Legido Re
guero, de Madrid, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pa 
go de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa bara
ta número 132, del plano general 
aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económ i
cas (hoy Calle de Jorge Juan, 181), 
Cooperativa Madrileña de Casas 
de Madrid;

Resultando que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin 
ca y lo acredita con la escritura, 
de compra hecha en Madrid a 16 
de enero de 1940, ante el Nota
rio don Cándido Casanueva y Gror- 
jón, bajo el número 101 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía 

Considerando que con arreglo 
a la Real Orden de 11 de mayo de 
1928, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el do
minio de la misma, tiene el dere
cho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 27 de noviembre de 
1928, ante el Notario don Jesús 
Coronas, asciende a 19.582.36 pe
setas, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las 
ocupe, quedarán vinculadas a éste

en virtud de lo dispuesto en el 
artículo décimo del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 
al caso,.

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Aulpidio 
Antonio Legido Reguero, ía casa 
barata y su terreno número 182, ¡ 
del plano general aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas (hoy calle 
de Jorge Juan. núm. 181), que es 
la finca número 3.956 del Regis- j 

¡ tro de la Propiedad riel Mediodía, 
i tomo 704, flibro 173, de la Sección 
I primera, folio 14, vinculación que | 
' lleva consigo la imposibilidad de i 
que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra 
riel inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular 
y ios de.rechos reservados al Esta
do, Provincia o Municipio, a ‘ los 
efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el día 25 de junio 
de 1930, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de la 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las ¡ 
condiciones establecidas en el ci
tado Real Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a este M i
nisterio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 17 de junio de 1940.

BENJUMEA BITRIN

limo. Sr. Director del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para proveer una 
plaza de Perito Agrícola al servicio 
del Instituto de Fomento del Cultivo 
Algodonero.

Existiendo vacante en el Instituto 
! de Fomento del Cultivo Algodonero 
| una plaza de Perito Agrícola, por fa
llecim iento de uno de los que cubrie- 
| ron las cinco convocadas por el con- 
| curso celebrado en octubre último, y 
I vista la propuesta de esa Dirección 

para que sea provista en breve plazo, 
por ser la época presente la más apro
piada para que los nuevos Peritos ad
quieran conocimientos prácticos sobre 
el algodonero, esta P r e s i d e n c i a  
acuerda:

1.° Convocar un concurso para pro
veer una plaza de Perito Agrícola tem- 
pnrero al Servicio del Instituto de Fo
mento d e l  Cultivo Algodonero, con 
destino en una. de las Zonas de la 
provincia de Córdoba, con el sueldo 
anual de sets mil doscientas cincuen
ta pesetas y dietas de salida al campo, 
además de los quinquenios y beneficios 
que puedan corresponder al personal 
del Instituto.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, y te
niendo en cuenta el turno a que co-

¡ rresponde la vacante de referencia, 
será cubierta preferentemente entre ex 
combatientes.

3.° Las solicitudes, debidamente re
integradas y con la documentación co
rrespondiente, serán presentadas en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Dirección general de Agricultura 
(Sección 4.a), que resolverá definitiva
mente

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1940.—El Pre

sidente de la Comisión Central, M. de 
Goitia.
Sr Ingeniero Director del Instituto de 

^omento del Cultivo Algodonero. 
Sevilla.


